
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

- DEPTO. DE EDUCACION -
- Apruébese Contrato de Trabajo por Serv¡cio.-

LOTA, 3O t,lAYO2019

.DECRETo o.t.¡¡. N. /ó67 .-t tcl

Vistos:
El Contrato de Trabajo por servicio, de fecha 13 de

mayo de 2019, suscrito entre la l. Municipalidad de Lota, Depto. de Educación, en su
calidad de Empleador y la trabajadora Doña KATHERINE EUGENIA GONZÁLEZ
NORAMBUENA; Decreto DEM N'601 del 30.09.2015 y Decreto DEM N'803 del
14.12.2015, que delega firma bajo la fórmula "por orden del Señor Alcalde"; D.F.L. No1, del
24.01.94, "Código del Trabajo"; Resolución No1600 de la Contraloría General de la
República y en uso de las facultades que me confiere el art. 12o y 63o de la Ley No18.695,
Orgánica Const¡tucional de Municipal¡dades;

DECRETO

APRUÉBESE Contrato de Trabajo por Servicio, de fecha
13 de mayo de 2019, suscrito entre la l. Municipalidad de Lota, Depto. de Educac¡ón, en su
cal¡dad de Empleador y el trabajador que a continuación se individualiza:
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KATHERINE EUGENIA GONZALEZ NORAMBUENA
Colegio Ángel de Peredo E-703 de Lota.

07 de febrero de 1986.
Trabajadora Soc¡al
44 hrs. cronológicas semanales
13 de mayo de 2019.-
16 de junio de 2019.-
Licencia Méd¡ca Doña Yarely Velar
$752.224

IMPÚTASE lo anteriormente indicado, al item
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DISTRIBUCION:
- lnteresado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparenc¡a Municipal
- Sub-Depto. Remuneraciones
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Func¡onario.
- Archivo.-
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Datos Personales Sensibles
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